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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PQOVINCIA DE MADRID 

A I > V K M T R . V ü I A O F I C I A L 

Las le vea, órdenes y anuncio* que hayan de inser tar
ja en loa B o i . f t T i n k 8 o n o i A i . i r 8 ae han de mandar al Jefe 
Político reapeotivo, por onyo oondnoto fe par Jan á loa 
a3>tor<»« le loa oienoionadoaperiódioos. 

í Real orden de 3 <¿a Abril da V888.) 

PRECIOS DE S Ü S C R l i C í Ú N 

Kn esta capital, llevado 4 domicilio, B'PO panetas xranídale* antieipada*; 
fnera de ella, rt 50 al mes, 9 a) trímetro, lb al semestre y 08 60 per un a&o, 

Se admiten anaoripoionea en Madrid, on la Administración del BOL*TÍH, 
plaaadeSantiago, 8.—Fnera de esta capital, directamente por modiodeoarta 
i la Administración, oon inolnsión del importe del tiempo de abono en tim-

m brea móviles. 

Laa disposiciones dalas AatorlJa<lo» <••» t a p i ó l a 
sean á instancia da parta no pobre, aa lusa: • >, o' *¿i 
mentetaslmisnioonaloaiarannncio «oneernUefte *J §r K 
yioio nacional qna dimana da las miaroat par» la*.'*: 
ínteres partioniar pagaran rOeantimo«dep».aa»a *«!' o, -
da linea de fnsirsfón 

Parte Oficial 

Presencia M Consejo it Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

PROYECTO 
de 

LEY DE TIMBRE^DEL ESTADO 
(Continuación.) 

Art. 159. A igual reintegro y requisi
tos dispuestos para el libro Diario de los 
comerciantes particulares, estarán suje
tos: 

1.° Los litros que deben llevar los 
Agentes de cambio y Bolsa, Corredores 
de comercio y Corredores intérpretes de 
buques colegiados, á tenor de lo dispues
to por los artículos 93, 107 y 114 respec
tivamente del Código de Comercio, y 
cualesquiera otros que quisieren llevar 
«on iguales solemnidades. 

2.° Los de navegación, de contabili
dad y de cargamento que están obligados 
á llevar los Capitanes de los buques mer
cantes, según el art G12 de dioho Código. 

3.° El libro registro que los comisio
nistas de transportes deben también lle
var, en cumplimiento del art. 378 del 
mismo Código. 

Art. 160. Se reintegrarán asimismo 
á razón de 5 pesetas el primer folio y 
15 céntimos cada uno de los demás, el li
bro Diario de operaciones de los presta
mistas, y el de las Empresas de diligen
cias, cuando no estén constituidas legal
mente en Sociedad mercantil, los ouales 
se autorizarán por la respectiva Adminis
tración de Hacienda. 

Art. 161. Todos los libros enumera-
j dos en esta sección podrán servir para 
j varios años consecutivos; pero si se inte

rrumpiera ó suspendiera por cualquier 
cansa el ejeroicio de la industria que mo
tive el deber de llevarlos, al reanudarse 
deberán ser renovados también. 

S e c c i ó n t e r c e r a 

Acciones y obligaciones emitidas por 
Bancos y Sociedades 

Art. 162. Toda acción, certiticado ó 
extraoto de la misma, ó cualquiera otra 
clase de título equivalente, representati
vo del oapital de los Bañóos, Sooiedades, 
Compañías ó Empresas de crédito, ferro
carriles, comercio, industria, minas y de
más análogas, bien sean de cantidad fija, 
bien de parte alícuota de un capital fijo, 
estarán sujetos, cuando su duración no 
exoeda de diez años, al timbre de tipo 
gradual, oon arreglo á la esoala que se 
dirá, sin perjuioio del timbre especial 
móvil que corresponda lijar, según su 
cuantía, en los recibos parciales de las 
entregas que se hagan, siempre que pa
sen de 10 pesetas. Dicha esoala es, á saber: 

CUANTÍA D E LA ACCIÓN 

Hasta 50 pesetas 
Desde 50 01 hasta 600 Id 
Desde 500 01 hasta 1.000 Id 
Desde 1.000 01 hasta 1.500 Id 
Desde 1.500 01 hasta 2.000 Id 
Desde 2.000 01 hasta 2.500 id 
Desde 2.500 01 hasta 3.500 id 
Desde 3.500 01 hasta 6.000 Id 
Desde 5.000 01 hasta 12.500 id . 
Desde 12 500 01 hasta 25.000 id 
Desde 25.000 01 hasta 37.500 id 
Desde 37.600 01 hasta 60.000 id 

C l a s e 
Precio 

P eaeta» 

12.' 0 10 
11. a 1 
10.» 2 
9.' 3 
8.» 4 
7.« 5 
6.» 7 
5.» 10 
4.» 25 
9/ 50 
2.» 75 
L« 100 

Cuando las aociones excedan de 50.000 
pesetas, llevarán además los timbres mó
viles correspondientes á la diferencia, á 
razón de 2 pesetas por cada 1 000 pesetas 
ó fracción do ellas. 

Los títulos, certificados ó extractos de 
incripciónque oontengan dos ó más accio
nes, satisfarán el timbre por oada una, se
gún su cuantía. 

Art. 163. Los títulos, extractos ó cer
tificados de acciones llevarán únicamente 
el timbre de 10 céntimos, si el titulo, ex • 
traoto ó certificado de acción á que sustitu
yan ha sido ya timbrado. 

No podrá verificarse la sustitución de 
certificados por acciones definitivas sin 
la intervención de las Delegaciones de 
Hacienda. 

Art. 164. Las acciones, certificados ó 
extractos de las mismas que no expresen 
valor alguno ó sean de parte alícuota de 
un oapital que no se determine como fijo, 
deberán reintegrarse con timbro de 5 pe
setas por cada acción ó fracción. 

Art. 165. Cuando se den resguarlos 
provisionales para canjearlos después 
por los definitivos.se legalizarán solamen
te con el timbre móvil de 10 céntimos; 
pero si en el término de seis meses, que 
podrá ser prorrogado por otros seis, pre -
via autorización de la Direooión del ramo, 
no se verifica dicho canje, la Sociedad sa
tisfará desde luego el importe total del 
timbre que oorresponda al número de 
aooiones que aquellos resguardos repre
senten. 

Art. 166. Las acciones, extraotos ó 
certificados serán talonarios, y el timbre 
cuya estampación se solioitará de la Di • 
recclón de este impuesto se pondrá sobre 
la matriz, á fin de qua ofrezoa base cierta 
para la comprobación. 

Art. 167. Las acciones de Sooiedades 
extranjeras, cuando se ooloquen ó nego
cien en España, llevarán el timbre que 
corresponda á su cuantía, con sujeción á 
la escala del artioulo 162. 

Art. 168. Las obligaciones, cédulas, 
bonos ó cualquiera otro título de esta ola 
se que emitan las Sociedades, Bancos, 
Compañías de ferrocarriles y demás Em
presas, asi como las Diputaciones y 
Ayuntamientos, deberán reintegrarse 
también oon el timbre que determina el 
art. 162, en los casos en que su duraoión 
no exoeda de diez años. 

Art. 169. Las obligaciones, cédulas, 

bonos y demás valores de esta clase serán 
talonarios, y el timbre se estampará so
bre la matriz. 

Art. 170. Llevarán timbre doble del 
que queda fijado los valores de que trata 
esta seooión, cuya duración exoeda de 
diez años. 

Art. 171. Cuando las Sociedades y 
Corporaciones oficiales prefieran hacer 
el pago total, en metálico, de las aocio
nes, obligaciones, cédulas, b o n o 3 y d e 
más valores de esta oíase que hayan de 
emitir, podrán verificarlo, previa auto
rización de la Direooión general del ramo 
oon suieción al tipo estableoido en el ar
tioulo 162 y con las formalidades que se 
determinen en el reglamento que ha de 
diotarse para la aplioaeión de esta ley. 

Art. 172. El timbre correspondiente 1 
los valores de que trata esta sección se 
devenga al ser los títulos separados de 
sus matrices. 

Art. 173. Cuando las Sooiedades ó 
Corporaoiones oficiales presenten sus a c 
ciones, obligaciones y demás valores de 
esta clase que emitan en la Fábrioa Na
cional del Timbre para ser timbrados, 
remitirán una relaoión autorizada al Cen
tro direotivo y otra á la Administración 
de Hacienda de la provincia donde se 
hallen domiciliadas, en la que conste el 
número de dichos efectos, su numeración, 
valor nominal y la feoha en que estén 
autorizados. 

Las Sociedades ó Corporaciones que 
tengan su domicilio fuera de Madrid, 
podrán sustituir el timbrado de la Fábri
ca, poniendo el respectivo timbre móvil 
sobre la matriz de los títulos ó valores 
que emitan, inutilizándolo como se dispo
ne por el art. 9.° de esta ley. 

Art. 174. Las acoiones, obligaciones 
y demás valores de que trata esta seooión. 
devengarán anualmente, por razón de 
timbre de negooiaoion, el 1 por * 000 de 
su valor efectivo, al tipo medio de au co
tización en el año precedente, ó del tiem
po menor transcurrido desde la emisión. 
En los que no se cotioen, se tomará como 
base el oapital que á razón de 5 por 100* 
resulte del interés ó dividendo satisfecho 
dentro del año preoedente, debiendo, al 
efecto, la entidad interesada justificar en 
legal forma aquellos extremos, y, en su 
defecto, el valor nominal, deducida, en 
su caso, la parto no desembolsada. 

El pago se hará en metálico. 

* 
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Art. 1 7 5 . Las Sociedades extranjeras 
por acciones quedan obligadas al pago 
del mismo impuesto de 1 por LOCO anual 
sobre el oapital que destinen a sus opera
ciones en España. Al efecto, la persona ó 
entidad que haya de representarlas legal
mente en España dará conocimiento á la 
rospeotiva Delegación de Ilaoienda en el 
plazo de un mes, á contar desde el día en 
que comienoo sus operaciones, de la ra
zón social bajo que la Sociedad esté 
constituida, clase do operaoiones a que se 
dedique 6 importe del capital destinado á 
las mismas, justificándolo en legal forma, 
y en lo sucesivo, de los aumentos ó dis
minuciones que este oapital tenga. La 
Delegación de Hacienda instruirá el 
oportuno expediente de comprobación, y 
oído el parecer del Abogado del Estado, 
lo elevará al Centro directivo del ramo 
para la fijación del oapital que deba tri
butar. Estas Suciedades se considerarán 
comprendidas en el articulo 1 5 8 , relati
v o á los libros de contabilidad, pero sólo 
en cuanto á los libros Diario, Mayor y co
piador de oartas y telegramas. 

Art. 1 7 6 . Llevarán timbre de 1 0 cén
timos: 

Las cédulas hipotecarias emitidas por 
Bancos territoriales, debiendo colocarse 
el móvil correspondiente sobre la matriz. 

Art. 1 7 7 . En losoasos en que los va
lores de que tiata esta sección sean nonti 
nativos, el Registro de toma de razón 
de las transmisiones se reintegrará como 
se dispone por el art. 1 5 8 respecto al Dia
rio de contabilidad. 

Art. 1 7 8 . Las Sociedades, bien cuan
do la Administración lo reclame, bien 
cuando por sus agentes se les gire una vi
sita, tendrán la obligaoión de manifestar 
la fecha ó fechas en que dichos documen
tos se hayan emitido, y de exhibir las 
matrices de los mismos, á fin de que se 
pueda comprobar si los timbres que lleven 
fueron puestos á su debido tiempo. 

(Se continuará) 

gobierno Civil 
Obras públicas.—Aguas 

D. Eladio Vadillo, vecino de Valdeoli-
ras, solioita la concesión de un aprove
chamiento de aguas en el rio Gaadiela, 
en el sitio denominado La Pinosa, término 
de Aloantud, en la provincia de Caenca, 
con destino al riego de 1 0 hectáreas en 
terreno de su propiedad, y al efeoto ha 
presentado proyecto por duplicado, que 
estará de manifiesto en esta Jefatura por 
espacio de treinta días, á contar de la fe
cha en que se inserte el presente anuncio, 
para que los que se consideren perjudica* 
dos puedan preseutar las reclamaciones 
que les convengan. 

Cuenca 2 3 de Marzo de 1 9 0 0 . = E 1 In
geniero Jefe, P. A., E. Ballenilla. 

NOTA EXPLICATIVA 
A fin de elevar el agua á la altura 

conveniente para regar los terrenos, se 
solicita a de más medio metro cúbico de 
agua con destino al movimiento de ana 
turbina. La derivaoión para el movimien
to de este artefaoto se proyecta por me
dio do una presa de fábrica de manipos
tería y pilotaje y de un canal apoyado 
en la margen izquierda de unos 2 6 5 me-
de longitud, iooorporándose al rio el agua 
sobrante por medio de otro canal de unos 
85 metros de longitud. La altura de la co
ronación de la presa sobre el cauce es de 

dos metros y oinco centímetros. El agua 
para el riego se toma del oanal de conduc
ción del agaa á la turbina. 

Lo que se hace saber por el preinserto 
annncio á fin de que las Corporaciones ó 
particulares de la provincia de Madrid 
que se orean perjudicados oon el mencio
nado aprovechamiento de aguas puedan 
presentar en el Gobierno civil de esta 
provincia las reclamaciones que conside* 
ren convenientes dentro del plazo de 
treinta días, á oontar desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL en que se publique. Ma
drid 5 de Abril de 1 9 O 0 . = E I Gobernador, 
Santiago de Liniers. 

1 « . — 6 4 2 . 

Minas 
En el expediente de registro de la mi

na titulada María del Rosario, número 
4 7 0 , del lérmino de Berrueco, ha reoaído 
oon fecha 6 de Abril el siguiente 

Decreto: Vista la instancia presenta
da por el Registrador D. Mariano Mate-
sanz, se admite la renuncia hecha por el 
mismo á la prosecución del expediente de 
registro titulado María del Rosario, sito 
en término de Berrueco. EQ SU consecuen
cia, queda anulado por decreto de esta 
fecha y declarado franco y registrable 
el terreno solicitado. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en las diposiciones vigentes. 

Madrid 6 de Abril de 1 9 0 0 . = E l Go
bernador, Santiago de Liniers. 

1 6 . - 5 4 0 . 

En el expediente de registro de la mi
na denominado Araceli, núm. 4 7 1 , térmi
no de Pedrezuela, ha recaído con fecha 6 
de Abril el siguiente 

Decreto: Vista la instancia presentada 
por el Registrador D. Félix María Romero 
s e admite la renuncia heoha por el mismo 
á la prosecución del expediente de regis
tro titulado Araceli, sito en término de 
Pedrezuela. En su consecuencia, queda 
anulado por decreto de esta fecha y de-
olarado franco y registrable el terreno 
solicitado. 

Lo que se haoe público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 6 de Abril de 1 9 0 0 . = E 1 Gober
nador, Santiago de Liniers. 

1 6 . — 5 4 1 . 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Extracto de loa acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta 
municipal en el mes de Diciembre último, 
aprobado en sesión de 5 del actual. 

Sesión ordinaria del día 1.° 
Fueron aprobadas las actas de la 

sesión ordinaria anterior, celebrada 
el día 24 de Noviembre último, y de 
la extraordinaria del día 30del mismo 
mes. 

Se acordó aprobar un presupuesto 
de 3.5 00 pesetas, con cargo al capí
tulo d e «Imprevistos», para el arreglo 
dé la escalora del teatro Español, conti
gua á la casa núm. 33 de la calle del 
Príncipe. 

Quedar enterado y pasar á la Co
misión correspondiente una comuni
cación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Miuisterio de la Gober
nación , por la que se desestima el recur
so interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la providencia gubernativa que 

dispuso la devolución de 8.458 pesetas, 
satisfechas por el arbitrio sobre anun
cios en el interior de los teatros. 

Quedar enterado y pasar á la Co
misión correspondiente otra comuni
cación del Gobierno civil remitiendo 
sentencia del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo, confirmatoria de 
la providencia gubernativa que anuló 
todo lo actuado en el expediente para 
la construcción de un nuevo Mercado 
en la plaza del Carmen. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para la construcción de un 
trozo de alcantarilla en la calle de A l 
berto Bosch. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para suministro do géueros con des
tino á vestuario do los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino. 

Publicar en los periódicos oficiales 
los balances de comprobación y esta
dos demostrativos de las operaciones 
de contabilidad, verificadas por cuenta 
do los presupuestos ordinario en ejer
cicio y en ampliación dol Interior y 
del Ensanche, hasta fin de Octubre 
último. 

Quedar enterado de haber trasla
dado su residencia uu vecino fuera de 
esta Corte. 

Devolver la fianza que constituyó 
el contratista del suministro de papel 
y cartulina para la imprenta Muuiei-
cipal desde 12 de Septiembre do 1896 
á 30 de Junio de 1897. 

Adjudicar á D. Pauta león Hernando 
en precio de 1.212*90 pesetas una par
cela de terreno inmediata al lavade
ro núm. 28, segundo de la ribera dol 
Manzanares. 

Rehabilitar con cargo al cap. X, 
artículo único, concepto 8.° del pre
supuesto vigente, el crédito de4.7l9 ; 96 
pesetas, acordado en 9 de Noviembre 
de 1898, para terminar las obras de 
construcción de un gimnasio para los 
bomberos de incendios y de una chi
menea secadero para el raaugaje de 
lona. 

Conceder licencia para uu a lma
cén de aguardientes y vinos en la casa 
números 22 y 24 de la calle del Des
engaño. 

Couceder renovación de licencia 
p a n la vaquería establecida en la casa 
núm. 41 de la calle del Mesón de P a 
redes. 

Conceder renovación de licencia 
para la vaquería establecida en la casa 
núm. 18 de la calle de la Ballesta. 

Nombrar un Auxiliar del Gabinete 
raicrográfleo. 

Conceder licencia para construir 
un pabellón de tres p l a n t a s y un muro 
de cerramiento en la calle de Torija, 
núm. 14, y abonar al propietario 
100*80 pesetas por el terreno que cede 
para vía pública. 

Devolver la fianza constituida á 
responder del contrato de construcción 
de pavimento en la carrera de San 
J e r ó n i m o desde la callo de Cedaceros 
á la plaza de Cánovas del Castillo. 

Abonar á la Dirección del Canal 
de Isabel II 3.360*65 pesetas por 
obras de reparación en las bocas de 
riego en el mes de Septiembre último. 

Conminar á los propietarios de las 
casas números 7 de la calle de Santa 
Engracia y 12 de la de Balmes para 
que eu término de quince días proce
dan á su demolición por ruinosas. 

Aprobar un presupuesto de 2.040 
pesetas para adquisición de combus
tible con destino al ciliudro compresor 
y fragua del ramo de vías públicas del 
Eusanche. 

A p r o b a r otro presupuesto de 
3.616*30 pesetas para adquisición de 
efectos de ferretería y herramientas 
para el mismo ramo. 

Aprobar otro presupuesto do 809*76 
pesetas para la adquisición de astiles 
y otros efectos con destino al mismo 
ramo. 

Aprobar el acto de avenencia ce le 
brado á touor do lo dispuesto en el 
art . 4.° de la ley de Ensanche para 
efectuar la liquidación y pago de unos 
terrenos ocupados para las calles de 
Goya y Príncipe de Vergara. 

Aprobar otra avenencia análoga á 
la anterior para efectuar la l iquida
ción y pago de terrenos ocupados en 
la calle de Ríos Rosas, trozo compren
dido eutre las de Santa Engracia y 
Ponzano. 

Aprobar otra avenencia idéntica á 
la anterior para liquidar y pagar una 
superficie ocupada eu la calle do Ríos 
Rosas, trozo comprendido entre la de 
Modesto Lafuonte y el Hipódromo. 

Aprobar otra avenencia como las 
precedentes para liquidar y pagar 
una pequeña superficie expropiada 
para la calle de Jordán, entre la calle 
del Cardenal Cisneros y plaza de Ola-
vido. 

Aprobar una avenencia para efec
tuar el pago y liquidación de una su 
perficie ocupada eu la calle de F e r 
nández de la Hoz (antes Chamartín), 
entre la callo do Rafael Calvo y el 
paseo del Obelisco. 

Aprobar una propuesta para que 
se celebreu las subastas que interesan 
al Excmo. Ayuntamiento en dos dis
tintos locales y á una misma hora, 
una de ellas en la Casa Consistorial y 
la otra en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito que señale previamente la 
Alcaldía Presidencia, y que cuando los 
postores á las subastas concurran en 
representación de otro ó de Socieda
des, incluyan dentro del pliego que 
presenten copia de la escritura de 
mandato ó de constitución de la Socie
dad, testimonio de la misma ó certifi
cación del Registro mercantil bas
tante á acreditar la personalidad del 
compareciente á los efectos de sus 
cribir el acta notarial. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para la subasta de suministro de leñas 
y carbones para la calefacción de las 
dependencias municipales durante la 
temporada de invierno de 1899-900. 

Desestimar la reclamación formu
lada por el Banco de España sobre in
tereses de demora de un crédito de 
1.518.779*40 pesetas, liquidado ya 
por cantidades indebidamente satisfe
chas por recargo ntuuicipal sobre la 
coutribueión industrial. 

Conceder jubilación á uu Aforador 
de seguuda clase del Cuerpo adminis
trativo de Consumos, con el haber 
pasivo anual de 1.250 pesetas. 

Devolver al contratista que fué 
del servicio do ar ras t re del material 
contra incendios la fianza que cons
tituyó á responder de su compromiso. 

Aprobar un presupuesto importante 
511*10 pesetas para la iustalacióu e l 
alumbrado de gas eu las dependencias 
del ramo de Limpiezas existentes en 
el Embarcadero del Canal. 

Rehabilitar con cargo al cap. II, 
art. 5.° del presupuesto en ejercicio, 
el crédito de 1 114 pesetas á que a s 
cienden las reparaciones del mangajo, 
aprobadas en 23 de Juuio último, cuyo 
crédito no pudo ser satisfecho en el 
ejercicio anter ior . 

Conceder licencia para instalar una 
caldera eu el lavadero exis leute en la 
calle de Jorge Juan, núm. 27, y e jer 
cicio do la industria. 

Couceder licencia para instalar un 
motor á gas en la casa núm. 3 de la 
cal le do Rodríguez San Pedro 

Conceder licencia pata establecer 
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una vaquería en la calledeGaztambide 
núm. 2 (ensanche). 

Conceder licencia para la apertura 
do una vaquería en la calle de Alcán
tara (ensanche). 

Conceder licencia para establecer 
una cabrería en la casa núra. 3 antiguo 
de la calle de Santa Engracia (ensau-
che). 

Conceder renovación de licencia 
para la cabrería establecida en I» casa 
núm. 3 de la calle d e las Provisiones. 

Coucelor licencia para la aper-
tura de una droguería eu la casa 
número 9 de la calle de Esparteros, 
por traslado de la establecida en la 
calle Imperial, núm. 1. 

Conceder licencia para construir 
una casa de pía uta baja en el solar 
número 76 de la calle de López de 
Hoyos (extrarradio). 

Conceder licencia para coustruir 
una casa de planta baja y principal en 
el solar núm. 78 de la calle de López 
de Hoyos y 2 de la do Antonio Zapata 
(extrarradio). 

Conceder licencia :vn\< construir 
una casa de planta baja y muro de ce 
rramiento en un solar de la calle de 
Andrés Taraayo (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja y principal con 
muro de cerramiento en un solar de 
la calle Particular del barrio de Zafra 
(extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar 
sito en la calle de Jaén, núm. 3 . 

Conceder licencia para colocar ver
ja de cerramiento en el solar núm. 19 
de la calle de Alonso Heredia (extra
rradio). 

Adquirir de la contrata vigente 35 
toneladas de carbón mineral para las 
máquinas de Vías públicas, con cargo 
su importe de 2.100 pesetas al crédito 
consignado en el capítulo VI, art. 2.° 
del presupuesto vigente. 

Sesión ordinaria del d(a 9 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendieutes de despa
cho de las Comisiones en 4 del corrien
te y dejarla á disposición de los se
ñores Concejales. 

Pasar con urgencia á los Sres. Le
trados Consistoriales dos comunicacio
nes de la Administración do Hacienda 
trasladando Reales órdenes por las que 
se confirma el fallo de la Delegación 
del ramo en expedientes instruidos 
por faltas eu el uso del timbre del Es
tado. 

Pasar á la Comisión segunda otra 
comunicación del Gobierno civil remi
tiendo sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso<-admiuistrativo, revocato
ria de la providencia gubernativa que 
confirmó el acuerdo municipal por el 
que fué asceudido á Oficial d o cuarta 
clase de la Aiímiuistracióu de Propie
dades el Auxiliar de la Contaduría Don 
Julián Pérez Arando, decía raudo con 
derecho á ocupar dicha vacauto á Don 
Julio Rodríguez Casauova. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para enajeuar varios efec
tos procedentes de desahucios existen
tes en el Almacén general de Villa. 

Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Excrao. Ayunta
miento en el mes de Noviembre pró
ximo pasado, y remitirlos al Exce
lentísimo Sr. Gobernador para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Quedar enterado de dos comunica
ciones de la Alcaldía Presidencia dan-

cuenta de dos traslados de resi
dencia. 

Encargar al artista D. José Díaz 
Molina la ejecución de los retratos de 

los ex Alcaldes Excmos. Sres. Mar
qués de Urquijo y D. Cayetano Sán
chez Bustilio, y abonarle 1.000 pese
tas por cada uuo de aquéllos, inclu
yendo los marcos, cuyo importe será 
satisfecho con cargo al capítulo de 
« Imprevistos » del presupuesto vi
gente. 

Desechar una proposición para la 
apertura de un concurso por término 
de quince días entre los piutores e s 
pañoles para la ejecución de dichos 
retratos. 

Conceder á dos Jefos Médicos del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal jubilados, por acuerdo del 
Ayuntamiento, el babor pasivo do 
1.500 pesetas. 

Aprobar un presupuesto para la 
ejecución de obras en el Laboratorio 
y revoco de la fachada de la tercera 
Casa Consistorial, por la calle Impe
rial, cuyo importe de t.445*87 pese
tas será cargo del cap. VI, art. 3.° del 
ejercicio vigente. 

Imprimir una obra escrita por el 
empleado municipal D. Manuel Cris
tóbal Mañas, titulada «Estudio Histó-
rico-crítico de la Hacienda de la Villa 
de Madrid», concederle un premio con-
sistente en 1.000 pesetas en metálico 
y que se considere el repetido traba
jo como mérito en la carrera de dicho 
funcionario. 

Devoher 74*74 pesetas satisfechas 
por el arbitrio sobre colocación de va
lla para la casa núm. 10 de la calle 
de Castelló, correspondiente á los me
ses do Abril y Mayo últimos. 

Devolver la suma de 20 pesetas 
satisfecha en el ejercicio de 1893-94, 
por el anulado arbitrio de alcantarillas 
por las casas de las calles del Rosario, 
núm. 19 y Mira el Río, 5. 

Conceder licencia para la instala
ción y funcionamiento de una fragua 
en el taller de cerrajería establecido 
en la casa núm. 6 de la calle del Ar
co de Santa María. 

Conceder licencia para establecer 
un almacén de maderas en la casa 
núm. 19 de la ronda de Atocha. 

Conceder licencia para una fábrica 
de jabón en la casa número 4 de la 
calle de los Caños. 

Conceder licencia para instalar uu 
motor de gas en la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre. 

Conceder licencia para establecer 
una tahona en la casa núm. 3 de la 
calle de Sánchez Bustilio, con acceso
rias á la de Atocha, núm. 110 y 112. 

Conceder licencia para el funciona
miento de un horno destinado á la 
cocción de pastas en la casa núm. 3 
de la caUo de San Andrés. 

Conceder licencia para el fuciona-
miento de otro horno destinado á la 
cocción de pan en la casa núm. 23 de 
la calle del Marqués de Sauta Ana. 

Abonar á la Dirección del Canal de 
Isabel II 1.788*63 pesetas por obras 
ejecutadas en las bocas de riego. 

Llevar á efecto, por la contrata de 
transportes de Vías públicas, el tras • 
lado á vertedero de los escombros de 
la casa números 7 y 9 de la calle de 
las Aguas, reintegrándose el Ayunta
miento del coste de este servicio, que 
asciende á 1.400 pesetas, con el pro
ducto en venta de los materiales útiles 
que resulten del derribo. 

Conceder liceucia para construir 
en la calle de Ferraz, número 42. 

Conceder licencia para construir 
una cochera en la calle de Ecija, 
uúm. 8. 

Conceder liceucia para construir 
una casa de planta baja en el punto 
denominado < La Legua » (extrarra
dio). 

Conceder licencia para construir 

una casa de planta baja y muro de 
cerramiento en la calle Particular de 
la cuesta de Mandes (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
otra casa en la calle de Alonso Here
dia, núm. 17 (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
otra casa en la calle de Sancho Dávila, 
barrio de la Plaza de Toros. 

Conceder licencia para establecer 
un tejar y construir uua casilla en el 
camino denominado del «Caño Gordo», 
liudaute con el Arroyo Abroñigal. 

Consentir la Real orden del Minis
terio de la Gobernación, que valoró en 
84.554*76 pesetas, el terrenooxpropia-
do de la casa núm. 20 de la calle de 
Atocha, con vuelta á la de las Urosas. 

Abonar 11.430*20 pesetas al pro
pietario de la casa núm. 5 de la cos
tanilla de los Angeles, por el terreno 
que se expropió de dicha finca para 
vía pública. 

Adquirir la casa núm. 26 de la 
calle de la Flor Baja, en precio de 
36.419*20 pesetas. 

Consentir la providencia guberna
tiva que valoró en 79.000 pesetas la 
casa núm. 12 de la calle de la Flor 
Baja. 

Consentir otra providencia guber
nativa que valoró en 28.718*99 pese
tas la casa núm. 70 de la calle de 
Jacomelrezo. 

Consentir otra providencia guber
nativa que fijó en 18.460*29 pesetas el 
valor del solar núm. 48 de la calle 
del Salitre. 

Consentir otra resolución guberna
tiva que valoró en 7.950 pesetas el 
solar núm. 50 de la misma calle. 

Adquirir la casa núm. 5 de la 
travesía de Moriaua en precio de pe
setas 20.083*14. 

Adquirir el solar núra. 14 de la 
carrera de San Francisco en 34.705*54 
pesetas. 

Cumplimentar la sentencia del Tri
bunal de lo Contencioso administrativo 
que valora en 57.499*75 pesetas la 
casa uúm. 3 de la calle del Candil. 

Cumplimentar otra sentencia del 
mismo Tribunal que valora en 80.000 
pesetas la casa núm. 21 del Postigo 
de San Martin. 

Declarar cancelada la fianza pres
tada por el contratista del servicio de 
transportes del ramo de Vías publicas 
de la zona Norte, por haber cumplido 
su compromiso. 

Conceder licencia para cercar con 
muro un solar de la callo de Salaman
ca, Valle del Moro (extrarradio). 

Conceder licencia para cercar otro 
terreno y construir una casilla en un 
solar del cerro de los Corvos. 

Conceder licencia para cercar con 
muro y construir un hotel en un solar 
de la calle do Bravo Murillo. 

Conceder licencia para construir 
un edificio en uu solar situado en la 
calle de Jeuuer, manzana 186 del En
sanche. 

Conceder licencia para construir 
una casa de nueva planta en el paseo 
de Areneros, núm. 42. 

Conceder liceucia para aumento 
de pisos á la casa hotel núm. 22 de la 
calle de Hermosilla. 

Conceder licencia para construir un 
hotel eu uu solar de la calle de Don 
Ramón de la Cruz, con vuelta á la do 
Velázquez. 

Conceder liceucia para coustruir 
una casa de nueva planta en un solar 
de la calle de La Gasea, con vuelta á la 
de Don Ramóu de la Cruz, manzana 
225 del Ensanche. 

Conceder liceucia para construir un 
edificio destinado á almacén en uu so
lar de la calle de Fernando el Católico, 
manzana 31 del Ensanche. 

Conceder licencia para ampliar el 
edificio convento sito en la plaza de 
Chamberí. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y celebrar subasta para la recomposi
ción del cilindro compresor de Víai 
públicas en precio de 6.903*45 pesetas. 

Aprobar un presupuesto de 977*50 
pesetas para la iustalación de 10 lu
ces de gas en la calle de La Gasea, en
tre las de Lista y Juan Bravo. 

No mostrarse parte en cansa que 
sigue el Juzgado de instrucción de Al
calá de Henares por sustracción de l a 
drillos de una sepultura del comente-
río de Nuestra Señora de la Almudena. 

Celebrar subasta para contratar el 
suministro de cal cáustica con destino 
á inhumaciones eu los cementerios 
municipales hasta 31 de Diciembre de 
1902 en precio de cuatro pesetas quin
tal métrico. 

Celebrar subasta con carácter ur-
gen.e para contratar la construcción 
do sepulturas en losi cementerios mu
nicipales por valor de 20.000 pesetas. 

Tomar en consideración y que pase 
á la Comisión de reforma del r eg la 
mento de sesiones una proposición so
bre reforma del art . 17 del Reglamen
to de sesiones. 

Sesión ordinaria del día 15 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 11 del co 
rriente y dejarla sobre la Mesa á d is 
posición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado de una comunica
ción de la Alcaldía Presidencia par t i 
cipando haber dado por concluso el 
expediente instruido con motivo de 
denuncias formuladas por un Sr. Con
cejal relativas á limpiezas, y remitido 
aquél al Juzgado de instrucción. 

Quedar enterado y pasar á la Co
misión correspondiente una comunica
ción del Gobierno civil desestimando 
el recurso de alzada formulado por un 
Inspector que fué del alumbrado pú
blico, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, resolutorio de la denun
cia formulada por el mismo contra la 
Compañía Inglesa de Electricidad por 
sustitución y aumento de máquinas. 

Quedar enterado y pasar á la Co
misión correspondiente otra corauni-
nicación del Gobierno civil fijando en 
2ó*76 pesetas el valor del metro cua
drado de la mitad del terreno ocupado 
para la calle de Eguílaz, propiedad de 
la Excma. Sra. Doña Matilde de 
Viz manos, Condesa de Arcoutales. 

Quedar enterado y pasar á la Co
misión correspondiente otra comuni
cación del Gobierno civil, trasladando 
Real ordeu del Ministerio de la Gober
nación, por la que se resuelve que la 
calle de Fraucisco de Rojas debe que 
dar con el aucho de 20 metros. 

Quedar enterado de haber trasla
dado su residencia fuera de esta ca
pital siete vecinos. 

Conceder liceucia para la instala
ción y funcionamiento de dos calderas 
y máquinas de vapor de 180 y 164 
caballos do tuerza eu la fábrica de 
electricidad establecida en la calle del 
Pacítlco, entre la estación del tranvía 
y el cuartel de los Docks. 

Devolver las dos terceras partes 
de la fianza constituida por el conce
sionario do licencia para la instala
ción de máquinas y tendido de cables 
en la fábrica de luz eléctrica denomi
nada de «Une na vista», establecida en 
la calle de O'Donuell. 

Aplazar para la sesión inmediata, 
en vista de haber resultado empato 
eu la verificada en este día, la vota
ción del informa proponiendo la sepa-
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ración de un escribiente del Ensanche 
y la amortización de la vacante. 

Aprobar el acto de avenencia, á te 
ñor de lo que dispone el art. 4.* de la 
ley de Ensanche, para efectuar la l i 
quidación y pagó de unos terrenos 
ocupados por las calles do Aba sea l y 
Fernández de la Hoz, antes Cbaraartfn. 

Aprobar otra avenencia para la li
quidación y pago de unos terrenos 
ocupados para vía pública en las calles 
de Santa Engracia y Rios Rosas. 

Aprobar otro acto de avenencia co
mo los anteriores para la liquidación 
y pago de unps terrenos expropiados 
para vía pública en la calle de Don 
Ramón de la Cruz. 

Devolver la fianza al contratista 
que ha sido de la construcción de se 
pulturas en los cementerios municipa
les en el ejercicio de 1898-99. 

Conceder á un Jete facultativo de 
la Beneficencia municipal, jubilado, 
el haber pasivo de 1.500 pesetas anua
les. 

Reconocer, á efecto de su canje por 
por Obligaciones de Resultas, un c ré 
dito de 679 (20 pesetas, adeudado por 
suministro de ferretería al Almacén 
general en 1893-94. 

Reconocer é incluir en el primer 
presupuesto un crédito de 51*25 pese
tas por derechos j gastos suplidos por 
un Notario Consistorial. 

Reconocer é incluir en el primer 
presupuesto la suma de 82.589*54 pe
setas por suministros do medicamentos 
hechos por los Farmacéuticos de la Be
neficencia municipal en los ejercicios 
de 1894 - 95, 1895 - 96, 1896 - 97 y 
1897-98. 

Cancelar una carga de farol y se
reno afecta al solar número 11 nue
vo, 20 antiguo, de la calle del Marqués 
de Saata Ana, y abonar su importe de 
1.000 pesetas con cargo al capítu
lo Vil, art . 3.° del vigente presupuesto 
de ingresos, como minoración de la 
cuantía de la venta del solar. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor de dos y medio caballos 
de fuerza en la imprenta establecida 
en la calle de Leganitos, 54« 

Conceder licencia para instalar un 
motor á gas de caballo y medio de 
tuerza en la calle del Pacífico, 7 ant i 
guo, litografía. 

Conceder licencia para instalar un 
motor á gas de cuatro caballos de 
fuerza en la fábrica de curtidos sita 
en el paseo de las Acacias, nám. 9. 

Conceder renovación de licencia 
por térmiuo de diez años para la va
quería de la casa núm. 76 de la ca
lle de Serrano, pudiendo albergar 
hasta siete reses. 

Couueder rouovacióu de Licencia 
por término de cinco años, contados 
desde 11 de Octubre de 1897, en que 
caducó la anterior, para la vaquería 
establecida en la calle de la Paloma, 
núm. 1. 

Aprobar los presupuestos y pliegos 
de condicioues y anunciar subasta, con 
carácter urgente, para la construc
ción do un muro de cerramiento en 
el Parque Zoológico en precio tipo de 
11.041'22 pesetas, que serán satisfe
chas por mitad en esto ejercicio y en 
el próximo, con cargo al cap. III, a r 
tículo 4.° 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar números 24 y 
26 de la calle del Peñón, y abonar al 
interesado 567 pesetas por 11*34 rae-
tros cúbicos que se toman para vía 
pública. 

Conceder licencia para derribar y 
construir la fachada de la calle de 
Pizarro, núm. 9, previo abono al 
Ayuntamiento de 191*40 pesetas por 
11*32 metros cúbicos de terreno que 

se apropia esta finca de la vía pú 
blica. 

Declarar sin efecto el concurso ce
lebrado para adquirir la segunda 
máquina elevadora de agua del viaje 
de la fueute de la Reina, y anunciar 
nuevo concurso con carácter de ur 
gente , debiendo ser la caldera ranlti 
tubular y suprimiendo la condición 
relativa á que la uueva máquina cons
te de piezas iguales á la hoy ex is 
tente. 

Declarar la apertura legal de la 
calle de Francisco de Rojas, entre la 
de La Gasea y el paseo de Luchana. 

Nombrar Conserje del Teatro Es
pañol con el haber de 1.500 pesetas 
anuales, y portero por la calle de 
Echegaray, con el haber de 995 pese
tas anuales. 

Sesión ordinaria del día 22 
Se aprobó el acta de la auterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Coraisioues en 18 del ac 
tual . 

Quedar enterado y pasar á la Co
misión correspondiente una comuni
cación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden de la Dirección general de 
Administración, por la que se declara 
nulo todo lo actuado en expediente se
guido por la Asociación de propietarios 
sobre reforma de los artículos 225 y 
235 de las Ordenanzas municipales re
lativos á la elaboración y venta de pan, 
debiendo el Ayuntamiento conocer y 
decidir respecto de la referida instan
cia, por ser asunto de su competencia. 

Quedar enterado y pasar á la Co
misión correspondiente otra comunica
ción del Gobierno civil, autorizando al 
Ayuntamiento para adquirir la casa 
número. 13 de la calle de Pelayo. en 
la cantidad de 75.840*18 pesetas. 

Quedar enterado y pasar á la Comi 
sióu correspondiente otra comunica
ción del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación, dictada de conformidad con el 
Consejo de Estado en pleno, por la que 
se desestima el recurso de alzada in
terpuesto por 0. Julián Muñoz y Mi
guel en uombre de los herederos de 
Don Modesto Gosalvez, contra provi
dencia gubernativa que desestimó á 
su vez la instancia del apelante sobre 
justiprecio de unos terrenos afectos al 
Ensancho de esta capital, anulando 
todo lo actuado y disponiendo que la 
nueva tramitación se ajuste á los pre
ceptos de la ley y reglamento de En
sanche. 

Quedar enterado y que pa9e á la 
Comisión correspoudiente otra comu
nicación de la misma Autoridad, tras
ladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación por la que se declara 
iucompetonto para couocer en el r e 
curso de alzada interpuesto contra el 
acuerdo del Ayuutamieuto que declaró 
no haber lugar á satisfacer el importe 
de una expropiación de terreno eu las 
calles do Trafalgar y Alburquerque, 
por resultar ya abonada por el Muni
cipio al primitivo poseedor de los t e 
rrenos. 

Quedar outerado y que pase á la 
Comisión respectiva otra comunicación 
del repetido Centro, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto por uu 
contratista que fué del suministro de 
pieusos para el gauado dol Ayunta
miento, contra el*acuerdo de esta Cor-
poracióu que negó el reconocimiento 
de uu crédito de 887*34 pesetas, proce
dente do suministros verificados en el 
mes de Septiembre de 1889. 

Quedar euterado y pasar á la Co
misión correspondiente otra comuni
cación del Gobierno civil, declarando* 

se imcompetente para conocer en un 
recurso de alzada interpuesto por el 
arrendatario de la extracción de are
nas del río Manzanares, en solicitud 
de que se le ampare en el ejercicio de 
sus derechos, ó, en otro caso, ae decla
ro rescindido el contrato. 

Publicar en los periódicos oficiales 
los balances de comprobación y esta
dos demostrativos de las operaciones 
de contabilidad verificadas por cuenta 
del presupuesto ordinario vigente y el 
de ampliación de 1893-99. 

Quedar enterado de haber trasla
dado so residencia dos vecinos fuera 
de esta Corte. 

Aprobar la separación de uu Auxi
liar del Ensanche adscripto á la Con
taduría. 

Anunciar subasta con carácter de 
urgencia para contratar, por término 
de dos años, el suministro del combus
tible necesario para las máquinas c i 
lindros del ramo de Vías públicas, ter
mosifones del Parque de Madrid y 
máquina elevadora de aguas de Ama-
niel, calculándose prudencialmente 
que el gasto anual podrá elevarse á 
unas 10.000 pesetas. 

Aprobar el presupuesto formado 
para el rebaje y modificación de tube
rías y aparatos del alumbrado público 
y variación y aumento de los mismos, 
con motivo de la reforma de rasantes 
en las calles de Leganitos y Duque de 
Osuna, con cargo su importe de pese
tas 5.761*50 al cap. III, art. 3 ° , par
tida 1." del presupuesto vigente. 

Incluir en el primer presupuesto 
adicional que se forme la suma de pe
setas 482*08, importe de la indemni
zación que el Ayuntamiento tiene re
conocida al contratista de los desmon
tes de terrenos de la calle de Donoso 
Cortés, y devolver la fianza afecta á 
dicho contrato. 

Aprobar varias conclusiones en el 
expediente instruido por consecuencia 
de la Real orden de 31 de Agosto úl t i 
mo, respecto á la construcción de la 
Necrópolis del Oeste, terminación de 
las obras de ampliación del cemente
rio del Este, recientemente subas
tadas 

Ascender á un portero consistorial 
de segunda clase á la de primera y 
proveer la resulta. 

Reconocer é iucluir en el primer 
presupuesto ordinario un crédito de 
113*15 pesetas por derechos y gastos 
suplidos por un Notario consistorial 
en escritura de compraventa de torre-
nos para vía pública. 

Devolver 100 pesetas, satisfechas 
por derechos de traslación de un ca
dáver, por no haber tenido lugar dU 
cha traslación. 

Reconocer la suma de 233*33 pese
tas por sumiuistros de carbón á efecto 
del cange por Obligaciones municipa
les de Resultas. 

Conceder á la viuda de uu macero 
el socorro de 750 pesetas por una sola 
vez. 

Conceder licencia para continuar la 
fabricación de pan en la tahoua esta
blecida eu la casa núm. 24 de la calle 
de Don Martíu. 

Couceder licencia para la reaper
tura de la tahoua de la calle del G r a 
nado, uúm. 6. 

Conceder licencia para la instala
ción y funcionamiento de un motor á 
gas, de caballo y medio de fuerza, en 
la fábrica de bolsas de papel establo-
cida eu el paseo del Canal, núm. 1. 

Conceder liceucia para establecer 
uu motor á gas en un taller de fabri
cación de aparatos para alumbrado en 
la calle de Francisco Abril, con vuelta 
á la de Luis Mitjáns. 

Declarar vacante una plaza de bom

bero aspirante por no haberse p r e -
sentado á tomar posesión el nombrado 
para la misma. 

Conceder licencia para construir 
una casa en un solar sito en la calle de 
Cartagena, con vuelta á la de Constan
cia (Prosperidad). 

Aprobar un presupuesto de pese
tas, 42.273*81 para obras de pavlmen
tó en los afirmados del Viaducto, ca 
lle de Bailen y paseos de los Pontones, 
Imperial y Recoletos. 

Aprobar otro presupuesto de 586*50 
pesetas para instalar seis farolas de 
gas eu la carretera 1e Andalucía, hoy 
calle de Antonio López. 

Conceder licencia para construir 
un hotel y verja de cerramiento en el 
solar núm. 11 provisional de la ca
lle de Cartagena, con vuelta á la de 
Luis Cabrera. 

Concedor licencia para construir 
un hotel y muro de cerramiento en un 
solar sito en la Dehesa de Amaniel 
(extrarradio). 

Nombrar cinco Módicossupernnme-
rarios del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia municipal y cuatro practi
cantes agregados. 

Conceller dos años de excedencia á 
un Médico supernumerario de la Be
neficencia muuicipal. 

Aprobar el «Petitorio larifa> para 
la prescripción, despacho y tasación 
de los medicamentos con destino á la 
Beneficencia municipal. 

Comunicar al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital que 
el Excmo. Ayuntamiento no se mues
tra parte en la causa que instruye por 
robo de cañería de plomo en el Asilo 
municipal de la noche, sin renunciar 
por esto á la indemnización que pue
da corresponderle. 

Aprobar los estados de distribu
ción de fondos para gastos del Ensan
che en el próximo mes de Enero. 

Conceder licencia para construir 
muro de cerramiento y cobertizo de s 
tinado á taller y depósito de mármo
les en el solar núm. 14 de la calle de 
Ponzano. 

Aprobar un presupuesto de pese
tas 6.438*85 para recargo del afirmado 
de la calle de Zurbano, entre la de Al
magro y el paseo del Cisne, con cargo 
al presupuesto de la primera zona. 

Amortizar una plaza de Auxiliar 
del Negociado de Investigación, va
cante por fallecimiento del que la des
empeñaba. 

Sesión ordinaiHa del dia 29 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 26 del 
actual. 

Quedar euterado de una comunica
ción del Gobierno civil, trasladando 
Real ordeu del Ministerio de la Gober
nación, confirmatoria do la multa im
puesta á uu industrial por pintar sin 
licencia la portada de su estableci
miento. 

Quedar enterado y que pase á la 
Comisión correspondiente otra comu
nicación del Gobierno civil fijando en 
120.000 pesetas la cantidad que debe 
abonarse por la expropiación de la 
casa núm. 9 de la calle de la Flor 
Alta. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para suministro de carbo
nes y leñas á las dependencias muni
cipales en la presente temporada. 

Pasar á estudio de la Comisión de 
Obras el acta de la subasta verificada 
en 19 del actual para la adquisición de 
uua caldera «Colonial», depósito y t u 
bería de hierro con destino á la e l e 
vación de aguas en los barrios de la 
Guindalera y Prosperidad, así como 
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una instancia interesando la suspen
sión ^e dicho aclo. 

publicar eu los periódicos oficiales 
los balances de comprobación y osla
dos demostrativos do las operaciones 
de contabilidad verificadas por cuenta 
del presupuesto <e 1898-99 y el actual, 
hasta fin de Noviembre último. 

Quedar enterado de haber trasla
dado su residencia tres vecinos fuera 
de esta Corte. 

Separar, por faltas en el servicio, 
i un Kscribieute primero, ascender á 
esta plaza á uuo de segunda clase y 
proveer la vacante. 

Conceder renovación de licencia, 
por tiempo do diez años, para la va
quería establecida en la calle deClau 
dio C »el!o, núm. 60. 

Conceder renovación de licencia, 
por teriniü > de diez a ños, para la va 
quería establecida en la casa núm. 12 
de la calle del Pacífico. 

Conceder licencia para la instala
ción y fuuciouameuto de un electro
motor en el taller de litografía esta
blecido eu la calle de la Colegiata, nú 
mero 10. 

Devolver la fianza al contratista 
que fué del suministro de menestra y 
utensilio ñ los Asilos segundo y terce 
ro de Sau R margino durante el eje] 
ciciode 1807 á 1898. 

Dejar en suspenso el informe pro-
ponien o él canje por Obligaciones de 
Resultas do no crédito de 401.930*37 
pesetas y los intereses correspondien
tes á la Compañía del gas, por fluido 
8umiuisi iado desde 1880 á 1896, hasta 
que una Comisión especial efectúe la 
revisión de las cuentas y de los an t e 
cedentes y datos que estimo precisos 

Reconocer la suma de 2.743*68 pe 
setas, como intereses de la cantidad 
de 35 988 pesetas que importan los 
créditos presentados á conversión, y 
canjear su total importe por Obliga
ciones de Resultas. 

Desestimar la reclamación de inte
reses del primer semestre de 1898 
sobre un crédito de 366.091*26 pese
tas, por suministro de piedra partida 
en varios ejercicios económicos. 

Desestimar otra reclamación de 
varios teuedores de Obligaciones de 
Resultas solicitando se les acrediten 
intereses del semestre primero de 
1898. 

Aprobar los estados de distribu
ción •'fie fondos para el próximo mes 
de Enero por cueuta del presupuesto 
del interior eu ejercicio. 

Conceder el haber pasivo anual de 
4.000 pesetas, que por clasificación le 
corresponde, al Arquitecto Decano, 
jubilado por acuerdo de 9 de Septiem
bre último. 

Conceder el premio de 1.000 pese
tas á los autores del folleto «Apuntes 
sobre estadística municipal» como re
compensa por el mérito de la obra, 
siendo cargo dicha suma al capítulo 
de «Imprevistos» del vigente presu 
puesto. 

Declarar que no ha lugar á satis
facer la suma de 7.000 pesetas recla
madas por D. Bruno Zaido, como resto 
de uu crédito, por haberlas percibido 
ya en Obligaciones de Resultas, man
teniéndose y ratificándose el acuerdo 
•lúe, previa la conformidad del inte
resado, adoptó el Municipio en sesión 
de 6 de Marzo de 1891, denegatorio 
del pago de intereses de demora. 

Conceder licencia para instalar un 
alambique para fabricación de aguar
diente en la casa núm. 9 de la calle 
de Tudescos. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor de tres caballos de fuer-
*a en el taller de zapatería estableci

da en la casa núm. 10 do la calle de 
la Encomienda. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor de tres caballos de fuer 
za para el funcionamiento de una 
amoladora en la tahona establecida 
en la casa núm. 9 de la calle de los 
abades. 

Conceder licencia para la apertura 
do una fábrica do refinería de aceites 
vegetales establecida en un hotel de 
la calle de Arregui y Arruej (extra
rradio). 

Conceder licencia para construir 
una chochera en el solar núm. 14 do 
la calle del Buen Suceso. 

Conceder licencia para aumeutai 
un piso interior y construir un baño 
en una habitación del palio de la finca 
número 29 de la callo «le Castelar, 
barrio de Madrid Moderno 

Conceder licencia para construir 
uu hotel y verja de cerramiento eu un 
solar enclavado en el foso dol Eüsan 
che y calle de Alonso Heredia, barrio 
de laGuiudalora (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa do planta baja y principal, 
con verja de cerramiento en el solar 
número 6 de la calle del General Za-
bala, con vuelta á la de Luis Cabrera, 
barrio de la Prosperidad 

Devolver la fianza de 162 pesetas 
en metálico constituida en la Caja ge 
neral de Depósitos por el contratista 
que ha sido de las obras de urbaniza
ción de la calle de Alfonso XI. 

Devolver al contratista que ha sido 
de las obras de construcción de un mu 
ro en la calle de Rosales la fianza de 
1.581 pesetas en metálico que consti
tuyó en la Caja general de Depósitos, 
á responder del cumplimiento de su 
contrato. 

Ratificar el acuerdo del ayun ta 
miento, fecha 13 de Octubre último, por 
el que so autorizó á la Compañía del 
ferrocarril Metropolitano para ena
jenar á la Sociedad «Contineutal pa 
ra Empresas Eléctricas de Nurenberg, 
ale manía», parte de la concesión de 
dicho ferrocarril, y aprobar con tal 
motivo la correspondiente escritura de 
dicha cesión y venta. 

Adjudicar á Doña María Mier 113 
metros cuadrados de terreno para un 
solar de su propiedad en la manzana 
260 del Ensancho, con fachada á las ca 
lies de Don Diego de León y Castelló, 
previo ingreso en los fondos del presu 
pues i .» del Ensancho, de 2.147 pesetas 
á que asciende el importe do dicho t e 
rreno, y cumplidas que sean todas las 
formalidades para la transmisión del 
terreuo á dicha señora, concederla l i 
cencia para construir en el mismo un 
hotel previo pago de los correspon
dientes derechos. 

Aceptar la cesióu gratuita hecha al 
Municipio del importe de una expro
piación do terreuo hecha eu olaño 1882 
para el paseo de Areneros, y significar 
de oficio al cesionario el agradeci
miento de la Corporación. 

Nombrar uu Auxiliar de Estadís 
tica. 

Declarar cesantes á dos Auxiliares 
de Estadísca y proveer las vacantes. 

Declarar vecina de esta capital á 
Doña LuisaLevasseur y Alburquerque, 
comprendida en el art . 16 de la ley 
Municipal. 

Conceder una gratificación de 1.000 
pesetas á los maceros, porteros y o rde 
nan/as de Casas Consistoriales, hacién
dola extensiva á los ordenanzas merito
rios de las oficinas centrales, cocheros 
del Ayuntamiento y ronda de Su Ex
celencia. 

Conceder una gratificación de 500 
pesetas al personal subalterno de por

teros y ordenanzas 
Ensanche. 

de las oficinas del 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 13 
Fueron sancionados los siguientes 

acuerdos del Excelentísimo Ayunta
miento: 

El primero, de 27 de Septiembro 
último, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para subastar la cobranza 
del arbitrio sobre los perros hasta 30 
de Junio de 1902, en tipo de 35.000 
pesetas anuales. 

El segundo, de 27 de Octubre úl t i 
mo, concediendo jubila< ion á un porte
ro que fué de la Admiuistiacióu de 
Consumos, con el haber pasivo de 750 
pesetas anuales . 

El tercero, de 17 de Noviembre úl
timo, disponiendo la conversión de la 
plaza vacaute de capataz del servicio 
de desinfección en una de Ayudante 
del Laboratorio químico. 

El cuarto, de 1.° del actual, conce
diendo jubilación á un Aforador de 
Consumos, con el haber anual de 1.250 
pesetas. 

El quinto, do 10 de Noviembre ú l 
timo, declarando exenta dol pago de 
derechos á la Asociación do la Cruz 
Roja por la colocacióu de muestra y 
farola en su domicilio, plaza del 
Angéil, 12. 

El sexto y séptimo, de 9 del actual, 
concediendo el haber pasivo anual de 
1.500 pesetas á dos Jefes facultativos 
de la Beneficencia municipal , jubi
lados. 

El octavo, de la misma fecha, d is 
poniendo la celebración de subasta 
para el suministro de cal cáustica con 
destino á las inhumaciones que se ve
rifiquen en los cementerios munici
pales. 

Fueron aprobadas las cuentas ge
nerales del ejercicio de 1897-98. 

Madrid 13 de Enero de 1900 = El 
Secretario, Francisco Ruano y Ca-
rr iedo. 

Providencias judiciales 
Juzgados de piimcra instancia 

CONGRKSO 
D. José Garoía Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Doña Cristina Ronoali Gaviria, Mar
quesa de Ronoali, que ha habitado en la 
calle de Lope de Vega, núm. 3$, y en la 
del Sacramento, núm. 3, piso bajo, derecha, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon objeto de res
ponder á los cargos que contra ella re
sultan en causa que instruyo por estafa; 
apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa de la expresada procesada, y 
en el oaso de ser habida la pongan ú mi 
disposición en la Cároel de su sexo de 
esta Corte. 

Madrid 28 Marzo de 1900.=José G.Ro-
mero.=El Escribano, Andrés Ortiz. 

18.—427. 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y empla
zo á Pedro González Herrera, natural de 
Salamanca, hijo de Florencio y Josefa, 
de treinta y cinco afio9, soltero, jornalero, 
que ha tenido su domicilio en la calle del 
Amparo, 80, y últimamente estuvo preso 
en Valencia con el nombre de Manuel 
Rico Pérez, habiéndose fagado de la 
Guardia civil la tarde del 25 del oorrien-
te en la Puerta de Atocha, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi &ala audionoia, sita en e 
Palaoiode los Juzgados, oalle del Gene-I 
ral Castaños, con el objeto de responder 
à los oargos que le resultan en causa por 
expendición de billetes del Banco de Es
paña falsos: apercibido qne de no verifi
carlo será declarado reb-lde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan & 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
rubio, usa peluca, ojos azules, y vestía 
pantalón olaro, blusa azul y zapatillas, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Prisión Celular de esta 
Corte. 

Madrid 27 de Marzo de 1900.=Euse-
bio Martin y Ruiz.=El Escribano, Justo 
Navarro. 

1 8 . - 4 2 9 . 
LATINA 

En virtud de providenoia dictada en 
el día 24 del aotual por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na, en la ejecuoión de sentencia del in 
cidente promovido por D. Primo Fernán
dez Pérez, para que se le declarase po
bre para litigar con D. Isaac Gutiérrez, 
se anuncia la segunda pública subasta, 
con rebaja del 25 por 100 de los bienes 
embargados á aquél, con el fin de hacer 
efectivas las costas que le fueron impues
tas, ouyos bienes y tipos de subasta son 
lOS s i g u i e n t e s : 

VALORACIÓN 

Ptaa.Ctg. 
Una tierra en la Serna, de caber 

una fanega, sita en término 
de Fuenlabrada: linda á 
Oriente D. Julián Escolar, Me
diodía D. Gregorio Pérez, Po
niente y Norte Miguel Ocafia, 
tasada en 125 pesetas; sale á 
subasta en 98 75 

Otra tierra en el mismo térmi
no, sito oamino de Torrejón, de 
dos fanegas, que linda á Orien
te camino,Mediodía Doña í'an-
taleona Marina. Poniente Ma
nuel Garoía Escolar y Norte 
López Escolar, tasada en 200 
pesetas; sale á subasta en 150 

Otra tierra también en el mismo 
término, oamino de Parla, de 
una fanega seis celemines: 
linda á Oriente Ruperto Oca-
ña, Mediodía Miguel Ooaña, 
Poniente Mariano Pérez y 
Norte D. Franoisco Esoolar, 
tasada en 107 pesetas 50 cén
timos-, sale á subasta en 80 67 

Otra tierra también en término 
de Fuenlabrada, partido de 
loa Monjes ó Moros, de una 



VALORACIÓN 

Pesetaa 

fanega tres celemines, qae lin
da á Oriente Luis González, 
Mediodía y Poniente vecinos 
de Parla y Norte Ruperto He-
rrero, tasada en 62 pesetas 50 
céntimos, sale á subasta e n . . 46 88 

Otra tierra en el camino de Mon
tóles, del mismo término, de 
una fanega seis oelemines: 
linda á Oriente D. Juan Se 
gundo Rojas, Mediodía here
deros de D. Salvador Gonzá
lez, Poniente D. Francisoo Es
colar y Norte herederos de 
Baldomcro Ocafia, tasada en 
107 pesetas 50 céntimos; sale 
á subasta en 80 65 

Otra tierra en el mismo término, 
pago de la fuente de las Lie
bres, de caber uaafanega: lin
dad Oriente y Mediodía Grego 
rio Pérez, Poniente Saturni
no Fernández y Norte Puñon-
rostro, tasada en 75 pesetas; 
sale á subasta en 56 25 

Otra en el camino de Pinto, del 
propio término, de caber una 
fanega y tres celemines: linda 
á Oriente D. José Chinchón, 
Mediodía Barranco de la fuen
te, Poniente Vicente Ugena y 
Norte camino de Pinto, valora
da en 62 pesetas 60 céntimos; 
sale á subasta en 46 88 

TOTAL. . . . 555 06 

Para cuyo remate, que será doble y si
multáneo, en este Juzgado y en el de Ge 
tafe, se ha señalado el 30 de Abril próxi
mo y hora de las dos de la tarde; y se 
advierte que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores oonsignar el 
10 por 100 efctivo de loe tipos de subas
ta en las mesas del Juzgado ó estableci
miento destinado al efeoto, sin ouyo 
requisito no serán admitidos; que tampo
co se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dichos tipos, que 
ai resultasen dos posturas iguales se abrí 
rá nueva licitación entre los dos rematan
tes ante este Juzgado, y por último, que 
la subasta se veriñoará sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad, y 
por ello se observará lo prevenido en la 
regla 5 . a del artíoulo 42 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaría. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
19O0.=Luis Rubio. =E1 Actuario, Licen-
oiado Manuel Cobo Canalejas. 

12-—409. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia y de instruooión dei 
distrito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á María del Carmen Pérez de la Torre 
de treinta y seis años, viuda, cordonera^ 

que vivió en la oalle de la Paloma, núme 
ro 21, piso segundo, nútn. 3 , hija de Mi
guel y Salustiana, natural de esta Corte 
y cuyo aotual paradero y domicilio se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta reqalsltoria so inserta en la Ga, 
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Salaau. 
dienoia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, oalle del General Cátanos, oon el ob
jeto de hacerla saber la sentenoia contra 
ella diotada; apercibida que de no verifi

carlo será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu
yas peñas personales son: estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz afila
da, color del rostro moreno, viste talda 
negra, blusa blanoa, zapatos negros y 
delantal, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en la Cárcel de 
su sexo. 

Madrid 28 de Marzo de 1900.=Luis 
Rubio .=El Esoribano, Licenciado Ma-
nnel Cobo Canalejas. 

18.—428. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Magis

trado de Audienoia territorial de faera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de la misma. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de D. Joaquín Barroeta Már
quez, natural de esta Corte, oasado con 
Doña Carmen Vidal y Campo, sin hijos, 
de cuarenta y un año de edad, ocurrida 
dicha muerte en esta villa, donde estaba 
domiciliado, el dia 31 de Enero último, 
cuya herencia reclaman sus hermanos de 
doble vínoulo D. Luis y D. Alfonso de 
Barroeta Márquez y su viuda Doña Car
men Vidal y Campo, en la porción usu
fructuaria que le concede el Código civil, 
y se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan á 
reclamarla dentro de treinta días en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda. 

Dado en Madrid á 3 Abril de 1900 = 
V.° B.°=Luis Rodríguez de Llera.=EI 
Escribano, Francisco de P. Rivas. 

59.— P . 

En virtud de providenoia de Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, dictada en el ex
pediente promovido por O. Esteban Pérez 
y Doña Josefa Andrés y Espala, sobre 
que se les declare, en unión de Doña Eli
sa Pérez y Martin, herederos abintestato 
de D. Antonio Pérez y Pérez, natural de 
Madrid, de setenta y tres años de edad, 
hijo de Juan Francisoo y de Micaela 
que falleció en su domioilio de esta Corte, 
oalle de Atocha, nútn. 95, principal, el 
dia 19 de Febrero último, se anunoia 
la muerte sin testar del referido D. Antonio 
Pérez y Pérez, haoiéndose constar que 
los que reclaman la herenoia lo son su 
hermano D- Esteban Pérez y Pérez, su 
sobrina Doña Elisa Pérez y Martin y su 
esposa Doña Josefa Andrés y Espala, y 
que se llama por el presente á los que se 
orean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en el Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días, áoontar des
de la inserción de los edictos en los pe
riódicos oficiales; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 4 de Abril de 19O0.=V.° B . ° = 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, 
P. II., Arturo Muñoz. 

60.—P. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente célula se oita á Ni
colás Rayan Saavedra, Joaquín Andior 
Heras, Félix Canter Mendoza, Gabriel 
Moratilla Alonso, Miguel Caballero Almen
dro, José Cantarero Hernández, Jerónimo 
BalbuenaNogales, Jesús ArlasBerenguer, 
Franoisoo Vasondero González, Antonio 

Zamora Monje. Salvador Buendia Man
zano, Antonio Cañete Pérez, Pablo Ju
lián López, Laureano Zafra García, An-
tanio Carnes Segura. Rifael Gómez Mon-
toya, Antonio Fuensallda, Ángel C-ieto 
Mar'In, Eladio Caballero Almendro, An
drés Gómez Aragonés, Juan Gómez Mon • 
toya, Baldomero Gómez López, Antonio 
Muñoz Yóbenes, Claudio Fernández Al-
oalde, Jacinto Berrán Mejla, Pedro de 
las Peñas Calvo, Luciano del JRio Cásca
les, Pablo Vela Garoia y Ángel Ortega 
Carrero, vecinos que fueron de Valleoas 
y cuyos domicilios y paraderos se igno
ran, para que en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se 
sigue por ilegalidades cometidas en las 
elecciones que para Conoejales se cele
braron en Valleoas el día 14 de Mayo 
último; prevenidos que de no compare
cer les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Alcalá de Henares 27 Marzo de 1900. 
= El Esoribano, Pasoual Moreno. 

12.—416. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Baenivista de 
esta Corte, por el presente se oita, Uaraa'y 
emplaza á Antonio Montes Lui9, que dijo 
vivir en la oalle Cartagena, 2, bajo, (Pros
peridad) y en la actualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve días oom
parezoa en diobo Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, número 2, piso segundo, á r e s 
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núunro 395 que pende 
en este Juzgado pqr lesiones al mismo; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 2 Abril de 1900 —V.° B . ° = 
Ricardo Maya..=El Seoretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

15.—528. 

juicio de tercero y dejando á salvo los 
derechos de propiedad. 

5. a Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, pero so deolara caducada, sin d e 
recho á indemnización, si con ella se hi
ciera sufrir á las aguas merma ó altera
ción que las perjudicase. 

6.* Queda obligado el peticionario á 
conservar por su cuenta la ecequia nue
va, en el trayeoto comprendido entre e l 
origen y término de la derivación pro
yectada, ejecutando las reparaciones j 
limpias que sean necesarias para mante 
nerla expedita en todo tiempo, á fin d e 
que los f.provechamientos inferiores s e 
surtan en iguales condiciones que actual
mente, sin que le sea permitido detener e l 
curso natural de las aguas por medio d e 
represadas ni por obstrucciones en el 
cauoe. 

De orden del Excmo. Sr. Ministro d e 
Fomento lo comunico á V. E. p a r a su co
nocimiento, el del interesado y publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL. Dios guardo á 
V. E. muohos af l03 .=Madrid 1.* de Mar
zo de 1900.=El Direotor general, M. Ca
talina.=Exoino. Sr. Gobernador civil d e 
Madrid. 

16.—543. 

Dirección genera l de Obras públ icas 
Asmas 

Exorno. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), y 
en su nombre la REINA Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, de 
acuerdo oon lo informado por la Sección 
5 / de la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien aoce-
der á lo solicitado por D. Francisoo Pá -
rraga, autorizándole para aumentar el 
salto que aprovecha en el Molino del Rey 
San Fernando, sito en la acequia del Ja -
rama, oon las siguientes condioiones: 

1 . a La autorización al peticionario 
para aumentar en 3,50 mm. el salto de 
agua sobrante de riego en el Molino del 
Rey San Fernando, oon arreglo al pro-
yeoto presentado y bajo la inspección y 
v i g i l a n c i a de la Jefatura. 

2 . a Las obras concernientes al domi
nio públioo comenzarán antes de los dos 
m e s e s , á contar desde la fecha en que se 
notifique la concesión, y deberán ter
minar antes de los seis meses, contados 
desde aquella fecha. 

3 . a Queda el concesionario sujeto á 
ouanto prescriben las vigentes disposi
ciones aceroa de aguas y á las que en lo 
sucesivo se dictaren. 

4. a Esta oonoesión se otorga sin per-

D1RECC10N GENERaL 
DKÍ. TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL 

O B P A O o s D E L E S T A D O 

PARTICULAR 
Habiéndose extraviado los resguardos 

talonarios expedidos por la Caja general 
de Depósitos en 12 de Octubre de 1883, 
con los números 144-965 y 144.764 de 
entrada y 6-062 y 31.428 de registro, co
rrespondientes á los constituidos á nom
bre del Ayuntamiento de Columbriados 
(León), por la tercera parte del 80 por 100 
de sus bienes de Propios el primero y 
por intereses de este depósito al 7 l i2 po r 
100 desde 1.° de Enero de 1869 á 31 de 
Junio de 1871 el segundo, importantes 
en la actualidad 357'98 pesetas y 34*05 
respectivamente, ae previene á la perso
na en cuyo poder se hallen que los pre
sente en esta Dirección general; en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
treguen los referidos depósitos sino á su 
legitimo dueño, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
lladrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia] sin haberlos presentado, con arre 
glo á lo dispuesto en el ari. 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 31 de Marzo de 1900.=EI Di
reotor general, J. R. de Oya. 

48. 

I,!.:/;: i e Pisáad y Caja ds Ahorra 
de jYIadríd 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 202.638 pesetas por 
2.315 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 273, y se han satisfecho por capi -
tal é intereses 217.700 pesetas, á solici
tud de 523 imponentes, 247 de ello* por 
saldo 

Madrid 8 de Abril de 19O0.=*El Di
rector, José Alvarez Marino. 

Esouela Tlpolitográfioa del Hospicio 
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